
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA

Proceso           ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA
Radicación      41001-41-05-001-2022-00360-00
Accionante      MARÍA LILA BERNAL
Accionado        ALCALDÍA MUNICIPAL DE NEIVA Y OTROS

Neiva-Huila, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO

La señora DIANA MILENA SUÁREZ VALENZUELA, quien es
representada por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA -
COMFAMILIAR, en calidad de agente oficioso, acude a la Jurisdicción
Constitucional para obtener el amparo de sus derechos fundamentales a la
salud y a la vida, presuntamente vulnerados por ALCALDÍA MUNICIPAL
DE NEIVA.

Siendo competente este despacho para tramitar el asunto y verificado que
el escrito de tutela cumple con los presupuestos del artículo 14 y 37 del
Decreto 2591 de 1991, se admitirá la acción.

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas
Laborales de Neiva Huila, DISPONE:

PRIMERO. - ADMITIR la presente acción constitucional e IMPARTIR el
trámite correspondiente.

SEGUNDO. - VINCULAR al presente trámite a la señora SAUDY
CARDOZO, CLÍNICA BELO HORIZONTE, COMISARÍA DE FAMILIA DE NEIVA,
PROCURADURÍA PROVINCIAL DE NEIVA, DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE
NEIVA, PERSONERÍA MUNICIPAL DE NEIVA, FISCALÍA SECCIONAL DE
NEIVA, EMISORA HJ DOBLE K DE NEIVA, GOBERNACIÓN DEL HUILA,
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD, ADMINISTRADORA DE LOS
RECURSO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD
“ADRES”.

TERCERO. NOTIFICAR a las entidad accionada como a las entidades
vinculadas, para que, si a bien lo tienen, se pronuncien sobre los hechos
materia de petición de amparo dentro del día siguiente de la notificación
de este proveído.

CUARTO. - NOTIFICAR al DEPARTAMENTO DEL HUILA, a través del
señor Gobernador, LUIS ENRIQUE DUSSÁN GÓMEZ, o quien haga sus
veces.
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QUINTO. - NOTIFICAR al MUNICIPIO DE NEIVA (H), a través del
señor alcalde, GORKY MUÑOZ CALDERÓN, o quien haga sus veces.

SEXTO. - REQUERIR a COMFAMILIAR DEL HUILA EPS (agente oficioso)
para que, dentro de las 48 horas siguientes al recibo de la comunicación,
allegue los datos de contacto de la señora SAUDY CARDOZO.

SÉPTIMO.- TENER COMO PRUEBAS las presentadas en el escrito de
tutela y las que se alleguen oportunamente por las entidades accionadas.

OCTAVO. – COMUNICAR esta decisión a las accionadas y/o vinculadas
por el medio más expedito, remitiendo copia de la acción de tutela y sus
anexos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA
Jueza

L.D.D.A.
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